


MARCO GENERAL para el curso 2009/10 y siguientes:

La implantación y el desarrollo de la LOE nos sitúa ante un 

nuevo marco general en este proceso de integración de las 

TIC en los currículos:

 Educar para el desarrollo de las competencias básicas.

 La Competencia para el tratamiento de la Información y   

Competencia Digital.

 Posibilitar procesos de enseñanza y aprendizaje 

integradores que permitan seleccionar e interpretar la  

información y transformarla en conocimiento significativo

 Avanzar en los procesos de trabajo colaborativo en red y en 

la construcción de la comunidad digital educativa asturiana a 

través de las herramientas y d elos formatos de la WEB 2.0 



Plan integración de las TIC en ASTURIAS: OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Programa Asturias en la Red: Consolidar la figura del coordinador TIC

en los centros educativos. Hay 300 coordinadores en centros este curso.

• Dar respuesta a las necesidades de formación y actualización del 

profesorado en el contexto de la LOE. 

• Seguir avanzando en las políticas de ayuda al currículo digital: generar 

herramientas, aplicaciones y contenidos que sean útiles al profesorado y 

al alumnado, con el fin de hacer posible la integración efectiva de las TIC 

en el currículo.

• Evolucionar el Portal Educastur hacia la Comunidad Educastur y la 

Web 2.0



• Apoyo a la innovación educativa basada en el uso de la tecnología. 

La nueva escuela del S. XXI.

• Nuevo rol del profesorado: mediador en los procesos y 

“acompañante metodológico” (I. Tubella)

• Nuevo rol del alumnado. Aprender a aprender.

• Centrado en el proceso de aprendizaje del alumnado: de 

acumulador de conocimientos a usuario crítico de la información en 

red.

• Diseño de nuevos entornos de enseñanza y de aprendizaje que 

posibiliten el aprendizaje en red.

• Apoyo técnico y didáctico constante al profesorado y al alumnado.

El proyecto Escuela 2.0. Dimensión Pedagógica

Las actuaciones se centrarán en su primera fase en el tercer ciclo de 

Educación Primaria, posteriormente se extenderá a los dos primeros 

cursos de la ESO. 

El proyecto tiene una clara dimensión pedagógica:



El proyecto Escuela 2.0. Ejes de Intervención

El proyecto se basa en los siguientes ejes de intervención:

-Dotaciones: ordenadores portátiles individuales para el alumnado.

Aulas digitales del S. XXI con dotación multimedia estandarizada.

-Conectividad: garantizar la conectividad a Internet en las clases.

Facilitar el acceso a Internet en los domicilios del alumnado en horarios 

especiales.

- Formación: asegurar la formación del profesorado tanto en los aspectos 

tecnológicos como en los aspectos metodológicos y sociales de la integración 

de estos recursos en su práctica docente cotidiana.

-Materiales: Generar materiales digitales educativos ajustados a los diseños 

curriculares y facilitar su acceso al profesorado, el alumnado y a las familias.

- Familias: Implicar al alumnado y a las familias en la adquisición, custodia y 

uso de estos medios y de los recursos.



Aulas Digitales del S. XXI:

espacios de trabajo integrados en red





Aula Digital:

PDI, cañón de proyección y carrito/armario de recarga 





Aula Digital del S. XXI:

espacio de trabajo multimedia integrado en red



•Septiembre de 2009: 2 centros piloto

•C. P. Eulalia Sánchez Lorenzo, de La Felguera

•C. P. Evaristo Valle, de Gijón

•Noviembre de 2009: Convocatoria pública para la selección de     100 

proyectos de centros

•Noviembre 2009: Concurso público para la compra de los portátiles 

•Noviembre 2009-enero 2010: Dotación de las aulas digitales de los centros 

seleccionados

•A partir de Enero de 2010: Dotación de miniportátiles para el alumnado de 

esos 100 centros

•Abril de 2010: Dotación de todas las aulas digitales, y de miniportátiles 

para todo el alumnado de 5º curso

• Próximos 3 cursos: (2010-2013): dotación en cada curso de un  ordenador 

miniportatil para todo el alumnado de 5º de Primaria

Proyecto Escuela 2.0. Calendario de implantación en Asturias



1.- El ordenador portátil es una herramienta didáctica:

• El profesorado decide la frecuencia de uso, y cuándo sale o no del aula

• Para uso personal del alumnado, pero en un contexto de clase.

• Se instalarán filtros de contenidos, por lo que la navegación NO será libre 

• Se congelarán las imágenes, de forma que se restauren automáticamente

2.- Papel de las familias:

• Deben implicarse en la custodia, el cuidado y el buen uso de este medio

• Participará en el mantenimiento de los equipos cuando estén en casa

• Cada centro informará a los padres del plan de uso concreto

• Se esta negociando una “tarifa deberes”.

3.- Otras consideraciones:

• Es una excelente oportunidad para acercarnos a la escuela del S. XXI. 

• El equipo docente decide cuándo se utiliza: es una herramienta más

• Habrá contenidos curriculares en formato digital en el escritorio

• Se dispone de una oferta de formación adaptada al proyecto

• Es un proyecto a 4 años: Tranquilidad, nadie nos apura… marquemos 

nuestro propio ritmo.

Proyecto Escuela 2.0. en Asturias: algunas reflexiones
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MAS INFORMACIÓN:

http://blog.educastur.es/escuela20
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